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Con fecha 5 de junio de 2020 ha sido convocado, a través de correo electrónico 

efectuado mediante la plataforma de licitación electrónica, el representante de la 

Intervención Delegada en el Servicio Murciano de Salud (SMS) a la mesa de 

contratación para la apertura del sobre C, proposición económica, del expediente 

CSE/9999/1100887851/19/PA “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE 

CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD” 

 

Dado que este expediente contiene para el cálculo del criterio precio, una fórmula 

idéntica a la empleada en la contratación del “servicio de transporte sanitario terrestre 

en el ámbito de la CARM -8 lotes- (CSE/9999/1100875692/18/PA)”, sobre el que se 

solicitó por el Gerente del SMS informe a la Junta Regional de Contratación 

Administrativa, se realizan las siguientes consideraciones a los efectos de fundamentar 

la emisión de VOTO PARTICULAR de este vocal al acta que se emita en la mesa de 

contratación del referido expediente. 

 

En el Informe 2/2019, de 5 de julio, de la Junta Regional de Contratación 

Administrativa se señala: «En definitiva, la fórmula analizada desincentiva a las 

empresas licitadoras a realizar mayores bajas, al reducir los márgenes entre las ofertas 

más altas y las más bajas lo cual, según el Tribunal de Cuentas, “no es conforme con el 

principio de economía en la gestión de fondos públicos” (Informes de fiscalización 

1009 y 1031)». Y finalmente concluye: “A la vista del comportamiento de la fórmula 

analizada, esta Junta entiende que la misma puede no ser acorde con los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y control del gasto público recogidos en el artículo 1 de la 

L.C.S.P., porque desincentiva la realización de bajas, por lo que debe ser el órgano de 

contratación quien valore caso por caso, según cual sea el objeto del contrato, el 

empleo de dicha fórmula para valorar el precio de las ofertas, justificándolo en su caso 

así en el expediente, tal como dispone el artículo 146.2 b) de la LCSP. 

No obstante, se desaconseja su utilización cuando sea previsible que no exista 

coincidencia entre la valoración nominal y la real del criterio precio, máxime cuando 

la fórmula elegida distorsione de una manera muy importante la ponderación atribuida 

en los pliegos”. 

 

Así mismo se ha de señalar que se está haciendo uso en esta licitación de un Pliego tipo 

de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por resolución de la Dirección 

Gerencia del SMS de 9 de mayo de 2018, y modificado por igual resolución de 11 de 
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octubre de 2018, sin que conste que los concretos criterios de adjudicación utilizados 

hayan sido objeto de informe jurídico, considerándose este necesario de conformidad 

con el Informe 2/2019, de 5 de julio, de la Junta Regional de Contratación 

Administrativa, que manifiesta: “La existencia de modelos tipo de pliego no exonera del 

preceptivo informe del mismo por el Servicio Jurídico respecto de aquellos aspectos 

que no han sido precisados en el modelo tipo y que pueden afectar con mayor 

intensidad a los derechos y obligaciones de las partes en aspectos esenciales del 

contrato, tales como la determinación de los criterios de adjudicación y su 

ponderación, entre otros”. 

 

Por último, indicar que las Resoluciones posteriores del Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales (números 1189/2019, 1220/2019, 1221/2019, 

1222/2019, 1223/2019 y 1224/2019) sobre los recursos presentados contra la 

adjudicación de la licitación convocada por el Servicio Murciano de Salud para 

contratar el “Servicio de transporte sanitario terrestre en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (8 lotes)”, en esencia, al igual que el citado informe 

de la Junta Regional de Contratación, se pronuncian en el sentido de dejar a la 

discrecionalidad del órgano de contratación el uso o no de la citada fórmula, y en cuanto 

a la falta de informe jurídico sobre los concretos criterios de adjudicación utilizados en 

el Pliego Tipo lo consideran una irregularidad del procedimiento no determinante de la 

invalidez de la licitación. 

 

Lo que se hace constar a los efectos de fundamentar el voto particular de este vocal en 

la indicada mesa de contratación. 

 

En Murcia, fechado y firmado electrónicamente al margen 

El Interventor Delegado en el SMS 

José Mompeán Martínez 
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